
                                                                       
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CARAMANTA – ANTIOQUIA 
 

Enero, veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia : Despacho Comisorio Nro. 023 
Proceso : Ejecutivo 
Demandante : BANCOLOMBIA 
Demandado : JHON OSWALDO AGUIRRE  

Asunto : Se fija fecha para diligencia de secuestro 
Radicado   05129-3103-001-2020-00025-00 

Origen : Juzgado Primero Civil del Circuito de Caldas, Antioquia  

 
Cúmplase la comisión conferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Caldas, 

Antioquia, mediante Despacho Comisorio Nro. 023 de        fecha 19 de diciembre de 2023 en 

Radicado 05129-30-03-001-2020-00025-00 promovido por BANCOLOMBIA S.A. 

(Nit. 890.903.938-8) en contra de JHON OSWALDO AGUIRRE (C.C. 71.993.188). 

 

Para la realización de la diligencia de secuestro solicitada, se fija el día lunes doce (12) 

de febrero del presente año, a partir de las nueve de la mañana (09:00 a.m.); del 

predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 032 – 79 de la Oficina de 

Registro de instrumentos Públicos de Támesis, Antioquia; ubicado en zona rural de este 

municipio. 

 

Como secuestre actuará la señora MARÍA ANTONIA GAVIRIA ÁLVAREZ, de la lista de 

auxiliares de la Justicia del C.S.J., nombrada por el Juzgado comitente, quien se localiza al 

abonado celular 3017961415, a quien se le fijaron como honorarios provisionales la suma 

de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 350.000.oo), que serán entregados por 

la parte interesada al momento de la diligencia. 

 

Hágasele saber tal designación en los términos del artículo 49 del C. G. P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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